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$FWXDOLGDG�WRSRQtPLFD�\�QXPLVPiWLFD

$IJDQLVWiQ��El gobierno actual ha decidido, de manera provisional y en espera de una
nueva constitución, utilizar simplemente ©$IJDQLVWiQª como nombre del país, incluso
en contextos diplomáticos o protocolarios. (El anterior régimen talibán, que sucedió al
gobierno de Burhanuddin�Rabbani y su «Estado Islámico de Afganistán», proclamó un
«Emirato Islámico de Afganistán» que no fue reconocido por la comunidad
internacional.)

%XOJDULD��El código ISO de la moneda nacional, el lev, es ahora %*1 para distinguirlo
del antiguo lev (BGL), con el que coexiste desde julio de 1999 con la paridad 1 BGN =
1000 BGL.

&RPRUDV��Según la nueva Constitución, aprobada en diciembre de 2001, el nombre
oficial del país es ©8QLyQ� GH� ODV�&RPRUDVª� antes «República Federal Islámica de
Comoras».

<XJRVODYLD��Montenegro, cuya moneda oficial era el marco, ha adoptado también el
HXUR� El dinar yugoslavo sigue circulando en Serbia. La República Federal de
Yugoslavia pasará a llamarse próximamente «Unión de Serbia y Montenegro», tras el
acuerdo alcanzado por los presidentes de ambas repúblicas el 14 de marzo de 2002. El
nuevo nombre será oficial cuando se produzca la modificación constitucional.

7LPRU��Su nuevo nombre como estado independiente es ©5HS~EOLFD�'HPRFUiWLFD�GH
7LPRU�2ULHQWDOª� El código ISO de este país ha cambiado de TP (la P de portugués) a
7/ (del nombre del país en portugués: Timor Leste).

  *5832�'(�72321,0,$
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2UGHQ�GH�GHWHQFLyQ�HXURSHD

El pasado 13 de junio, el Consejo de Justicia y Asuntos de Interior (JAI) adoptó, tras
varios meses de deliberaciones, la «Decisión marco del Consejo relativa a la RUGHQ�GH
GHWHQFLyQ�HXURSHD y a los procedimientos de entrega entre Estados miembros», cuya
finalidad es acelerar los procesos de extradición entre Estados miembros. Tras algunos
vaivenes terminológicos, tanto en los propios documentos comunitarios como,
lógicamente, en la prensa (donde llegó a hablarse de «euroorden»), se ha optado por
esta denominación en la versión española. El término «mandamiento», una de las
variantes descartadas más sólidas, se usa más propiamente para las comunicaciones
procesales dirigidas a órganos auxiliares de los tribunales, mientras que en el caso que
nos ocupa se trata de comunicaciones entre jueces. Como reza el propio artículo 1 de
la Decisión marco, «la orden de detención europea es una resolución judicial dictada
por un Estado miembro con vistas a la detención y la entrega por otro Estado miembro
de una persona buscada para el ejercicio de acciones penales o para la ejecución de
una pena o una medida de seguridad privativas de libertad». En esta decisión
terminológica se ha tenido en cuenta el criterio jurídico de la Delegación española y el
uso diferenciado que hace nuestra legislación de los diversos términos.

El objetivo atribuido a la Unión de llegar a ser un espacio de libertad, seguridad y
justicia (Consejo Europeo de Tampere, de octubre de 1999) da lugar a la supresión de
la extradición entre los Estados miembros, que se sustituye por un sistema de entrega
entre las autoridades judiciales.

Las equivalencias en otros idiomas son:

[DE] (XURSlLVFKHU�+DIWEHIHKO
[EN] (XURSHDQ�DUUHVW�ZDUUDQW
[FR] PDQGDW�G
DUUrW�HXURSpHQ�

%XVKPHDW��&(9�\�&(59�\�EDFN�ORDGLQJ���IURQW�ORDGLQJ

He aquí tres nuevas incorporaciones a la colección de boletines terminológicos y
normativos de la Plataforma de la Traducción española del Parlamento Europeo. En
http://www.europarl.eu.int/transl_es/plataforma/pagina/celter/bolter.htm pueden con-
sultarse los boletines completos, sintetizados a continuación en forma de ficha.

%XVKPHDW��FDUQH�GH�DQLPDOHV�VLOYHVWUHV

Según la Bushmeat Crisis Task Force (BCTF), el término EXVKPHDW se refiere a todas
las especies silvestres empleadas como alimento, incluidas especies amenazadas y en
peligro de extinción. En algunos documentos (no oficiales) de la FAO, se encuentra
como equivalencia «carne de caza», término que en la legislación comunitaria sirve de
traducción para JDPH�PHDW (véase, por ejemplo, la Decisión 97/468/CE). Para CITES,
es el «término que denomina la carne, utilizada como alimento, de cualquier animal
silvestre terrestre». Para evitar ambigüedades, se recomienda adoptar esta traducción,
es decir, ©FDUQH�GH�DQLPDOHV�VLOYHVWUHVª�
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&(9�\�&(59

El Comité de Notables sobre la Regulación de los Mercados Europeos de Valores
Mobiliarios recomendaba en su informe de 15 de febrero de 2001 la creación de dos
comités: DQ�(8�6HFXULWLHV�&RPPLWWHH� �(6&��ZKLFK�ZLOO�KDYH�D� SULPDULO\� UHJXODWRU\
IXQFWLRQ�DQG�DQ�(8�6HFXULWLHV�5HJXODWRUV�&RPPLWWHH��(65&��ZLWK�DGYLVRU\�IXQFWLRQV.
En las Conclusiones del Consejo Europeo de Estocolmo, de marzo de 2001, se dio
curso a estas recomendaciones. Finalmente, la Comisión estableció ambos comités
mediante las Decisiones 2001/527/CE y 2001/528/CE, de 6 de junio de 2001.

Las traducciones españolas respectivas son: &(9�� &RPLWp� (XURSHR� GH� 9DORUHV, y
&(59��&RPLWp�GH�5HVSRQVDEOHV�(XURSHRV�GH�5HJODPHQWDFLyQ�GH�9DORUHV�

%DFN�ORDGLQJ���IURQW�ORDGLQJ

El término EDFN�ORDGLQJ y su contrario IURQW�ORDGLQJ se utilizan con cierta frecuencia
en el contexto presupuestario. En los programas plurianuales se habla de EDFN�ORDGLQJ
cuando la financiación se concentra en los últimos años del programa, y de� IURQW�
ORDGLQJ cuando los fondos se concentran preferentemente en los primeros años del
programa. Estos términos no reflejan juicios de valor, por lo que conviene evitar
traducirlos por «adelantar» o «retrasar», como parecería aconsejable por economía
lingüística.

El glosario multilingüe del FMI ofrece las siguientes traducciones: EDFN�ORDGLQJ� �
IURQW�ORDGLQJ� concentración de desembolsos al final / al comienzo del período del
acuerdo; concentración (de medidas, gastos, etc.) al final / al comienzo del período o
del programa.

En el contexto del presupuesto de la Unión Europea y, concretamente, en relación con
los programas plurianuales, es preferible optar por una solución más explicativa, como
EDFN�ORDGLQJ / IURQW�ORDGLQJ� concentración (o desplazamiento) de los créditos en (o
a) los últimos años / en los primeros años.

(Q� RWUR� FRQWH[WR�� UHFRUGDPRV� TXH�� HQ� HO� FDER� VXHOWR «Algunos términos útiles para la transición al
euro»,� SXEOLFDGR� HQ� HO� Q�� ��� GH� PUNTOYCOMA,� VH� GDED� OD� WUDGXFFLyQ� GH� ©GLVWULEXFLyQ� DQWLFLSDGDª
SDUD� frontloading HQWHQGLGR�FRPR� VXPLQLVWUR�GH� HIHFWLYR� HQ� HXURV�D�GHWHUPLQDGRV�RUJDQLVPRV�DQWHV
GHO���GH�HQHUR�GH������

  38172<&20$

&2/$%25$&,21(6

*ROG�SODWLQJ��VREUHUUHJXODFLyQ

La expresión aparece en las conclusiones de la opinión de la Comisión de Industria del
Parlamento Europeo, de 24.4.2002, titulada «Simplificar y mejorar el marco
regulador» (documento PE 316.240):

©1RWHV�WKDW�0HPEHU�6WDWHV�PXVW�EH�IXOO\�HQJDJHG�LQ�VLPSOLI\LQJ�DQG�LPSURYLQJ�WKH
UHJXODWRU\� FOLPDWH�� SDUWLFXODUO\� IRU� HQWUHSULVHV�� EHOLHYHV� WKDW� QDWLRQDO� OHJLVODWRUV
PXVW� ZRUN� PRUH� FORVHO\� ZLWK� WKH� (XURSHDQ� 3DUOLDPHQW� WR� DFKLHYH� EHWWHU
WUDQVSRVLWLRQ� DQG� WR� HOLPLQDWH� RYHUO\� FRPSOH[� DQG� LQWUXVLYH� OHJLVODWLRQ� �JROG
SODWLQJ�ª�
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La búsqueda de otros usos del término en textos comunitarios permite precisar su
sentido: establecimiento de medidas legislativas o reglamentarias nacionales que
exceden de lo dispuesto en las directivas comunitarias al proceder a su transposición.

Así, la Comunicación de la Comisión «Fomento del espíritu empresarial y la
competitividad» (respuesta de la Comisión al Informe del Grupo Operativo BEST y
sus recomendaciones) recalca la necesidad de evitar el JROG�SODWLQJ�de la legislación
comunitaria, que se explica de la�manera siguiente:

©2IWHQ��QDWLRQDO�OHJLVODWLRQ�ZKLFK�LPSOHPHQWV�D�&RXQFLO�DQG�(XURSHDQ�3DUOLDPHQW
'LUHFWLYH�LV�HPEHOOLVKHG�ZLWK�DGGLWLRQDO�UHTXLUHPHQWV�QRW�SUHYLRXVO\�IRUHVHHQ�LQ�WKH
FRQVLGHUDWLRQ� RI� WKH� OHJLVODWLRQ� E\� WKH� &RPPXQLW\¶V� LQVWLWXWLRQV�� 7KHVH
HPEHOOLVKPHQWV� RIWHQ� LPSRVH� DGGLWLRQDO� XQQHFHVVDU\� FRPSOLDQFH� FRVWV� RU
DGPLQLVWUDWLYH�EXUGHQV�RQ�EXVLQHVVª��[COM(1998) 550, apartado 15, p. 5]

También en las conclusiones del Internal Market Forum de los días 28 y 29 de
noviembre de 2000 (http://www1.europarl.eu.int/forum/mi/dispatch.cgi/IM/show
Folder/100017/def/def/e2c1) se entiende la expresión como ©WKH� LQWURGXFWLRQ� RI
DGGLWLRQDO� PHDVXUHV� E\� 0HPEHU� 6WDWHV� ZKHQ� WUDQVSRVLQJ� &RPPXQLW\� GLUHFWLYHV�ª
Análogamente, un Dictamen del Comité Económico y Social sobre la «Simplifi-
cación» denuncia el efecto JROG� SODWLQJ�� ©1HZ� UHJXODWLRQV� FDQ� KDYH� PDVVLYH
UHSHUFXVVLRQV�DW�QDWLRQDO�OHYHO�LI�WKH\�DUH�WUDQVSRVHG�LQWR�QDWLRQDO�ODZ�ZLWK�H[FHVVLYH
]HDOª. Y aclara: ©7KLV�LV�SDUWLFXODUO\�WUXH�RI�UHJXODWLRQV�ZKLFK�OD\�GRZQ�D�³PLQLPXP
VWDQGDUG´�� OHDYLQJ� 0HPEHU� 6WDWHV� IUHH� WR� LPSRVH� VWULFWHU� UHTXLUHPHQWV� DW� ZLOOª�
[Dictamen 1496/2001 de 29.11.2001, apartado 2.2.1, p. 5]

Las versiones españolas halladas han tratado de reproducir la idea de adición superflua
y costosa y de conservar la metáfora (envolver, dorar la legislación comunitaria). Pero
no parece que en español la imagen resulte tan inmediata como en inglés, por lo que
parece más adecuado evitarla y tratar de reproducir en la traducción lo esencial del
contenido del término: OHJLVODU� HQ� H[FHVR� UHVSHFWR� GH� OR� HVWDEOHFLGR� HQ� ODV
GLUHFWLYDV� Consecuentemente, los juristas-revisores del Parlamento Europeo
proponen la introducción del neologismo VREUHUUHJXODFLyQ� solución que recoge el
concepto inglés, evita una traducción perifrástica y permite el uso de las formas
verbales correspondientes; asimismo, siempre que resulte necesario, se debe hacer
expreso el matiz de que la sobrerregulación lo es respecto de lo establecido en el acto
comunitario.

  )(51$1'2�+(59È6
Jefe de la División de Juristas-Revisores

Parlamento Europeo
fhervas@europarl.eu.int

��-(6Ò6�,*/(6,$6
Parlamento Europeo

jiglesias@europarl.eu.int
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,QVWUXPHQWRV�GH�PHGLFLyQ�VHJ~Q�OD�5$(�\�OD�5$&()1�
KLGUyPHWURV��FDXGDOtPHWURV��GHQVtPHWURV�\�GHQVLWyPHWURV

Hace algún tiempo tuve que traducir el término inglés K\GURPHWHU (un instrumento
que se utilizaba, según el texto que estaba traduciendo, para medir la densidad de
zumos de cítricos). Pensé inmediatamente en el término «hidrómetro», pero como
suelo tomar precauciones para no caer en las trampas que nos tienden a los traductores
los «falsos amigos», decidí hacer algunas comprobaciones. Primero consulté el
'LFFLRQDULR� 3ROLWpFQLFR� GH� ODV� /HQJXDV� (VSDxROD� H� ,QJOHVD� de Beigbeder Atienza
(Ed. Díaz de Santos) y me encontré con lo siguiente:

+\GURPHWHU� densímetro de líquidos, hidrómetro, aerómetro.

Bien; al menos aparecía la palabra hidrómetro. Pero resulta que también estaban
«densímetro» y «aerómetro», palabras de apariencia bastante distinta. Por si acaso,
decidí consultar las definiciones de fuentes monolingües en español. Primero consulté
el 'LFFLRQDULR�GH�OD�5HDO�$FDGHPLD�(VSDxROD (DRAE) que, aunque no suele ser una
fuente demasiado fiable en terminología científica, conviene tener en cuenta en todo
caso. Pues bien, según el DRAE, un hidrómetro es un «instrumento que sirve para
medir el caudal, la velocidad o la fuerza de un líquido en movimiento». ¡Cáspita! Esto
no tenía nada que ver con el K\GURPHWHU de mi texto que servía para medir densidades
de líquidos. Decidí consultar las entradas del DRAE para densímetro y aerómetro, y
me encontré con lo siguiente:

GHQVtPHWUR� (De GHQVR y PHWUR) m. )LV. aerómetro.

DHUyPHWUR� (De DHUR y PHWUR) m. Instrumento que sirve para medir la densidad del
aire o de otros gases.

Total, que por ahora la cosa no iba muy bien. De las tres posibilidades que ofrecía el
Atienza, ninguna correspondía, según el DRAE, claramente a lo que yo buscaba.

Decidí entonces consultar el 9RFDEXODULR�FLHQWtILFR�\�WpFQLFR�GH�OD�5HDO�$FDGHPLD�GH
&LHQFLDV�([DFWDV��)tVLFDV�\�1DWXUDOHV (el VCT, en adelante). En el VCT encontré la
siguiente definición de KLGUyPHWUR: «flotador dotado de una escala para la medida
directa de la densidad de los líquidos». Con esto me tranquilicé un poco y pensé: mi
primera intuición era la correcta y los ilustres académicos de la RAE, con todos los
respetos, andan bastante despistados en cuestiones de ciencia y tecnología (no es la
primera vez que llego a esta conclusión).

Pero me había picado la curiosidad y decidí comprobar qué ponía en el VCT sobre
«densímetro» y «aerómetro». Resulta que el VCT coincide con el DRAE en que
densímetro es sinónimo de aerómetro, pero, ¡sorpresa!, resulta que según el VCT un
aerómetro es «un aparato para la medida de líquidos basado en el principio de
Arquímedes». A mí esta definición me parecía muy, pero que muy parecida a la que
proporcionaba el propio VCT para hidrómetro. Me pregunté por qué se llamaría
«aerómetro» a un aparato que sirve para medir la densidad de OtTXLGRV. Supuse que en
realidad la definición no debía decir líquidos, sino IOXLGRV, entre los que se incluye el
aire. Concluí que probablemente hay aerómetros (que miden la densidad del aire) e
hidrómetros (que miden la densidad de líquidos, como el agua o soluciones acuosas) y
que ambos son casos particulares de lo que de forma más general se conoce por
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densímetros. El DRAE estaba evidentemente equivocado, pero me asaltó la duda: ¿de
dónde procedía el error del DRAE? ¿Será que también se llama hidrómetro a otro tipo
de aparato que sirve para medir el caudal de un líquido en movimiento, como dice el
DRAE?

Me vino en seguida a la cabeza la palabra FDXGDOtPHWUR y me puse manos a la obra a
buscar definiciones. En el DRAE no aparece caudalímetro. Vaya por Dios. En el VCT
dice que es un «aparato para la medida de caudales, como por ejemplo, diafragmas,
venturímetros o rotámetros». Nada de hidrómetros, pero, eso sí, ya tenía sobre la mesa
varios «palabros» nuevos. Pues nada, a trabajar. Consulté las correspondientes
entradas en el VCT:

Bajo GLDIUDJPD aparecen varias definiciones pertinentes a diversos campos, pero
ninguna que tenga nada que ver, ni por asomo, con la medición de la densidad de
fluidos o del caudal de líquidos en movimiento. 9HQWXUtPHWUR� según el VCT es un
«Instrumento para la determinación de caudales de fluidos, basado en la medida de la
depresión originada por una reducción en la sección de paso del fluido. [...]. También
llamado, tubo de Venturi». Claro, se basa en el famoso «efecto de Venturi» que había
estudiado hace años en dinámica de fluidos. Vayamos a ver qué dice de URWiPHWUR�
Pues bien, la definición empieza diciendo «instrumento para la medida de caudales
consistente en un tubo troncocónico dotado de una pequeña pieza». Y no sigo porque
el resto es irrelevante. Se trata, sin lugar a dudas de un instrumento para medir
caudales, es decir, un tipo de caudalímetro.

Yo ya sabía que un caudalímetro en inglés se dice IORZ�PHWHU o IORZPHWHU y se me
ocurrió volver al Atienza y comprobar la entrada de IORZPHWHU. Craso error: me
encontré con lo siguiente: «aforador, flujómetro, caudalímetro, indicador de caudal,
contador de fluidos, fluidímetro, cotámetro, medidor de flujo». ¡Uf! Empezaba a
sospechar que con la tarifa que cobraba por palabra, el maldito K\GURPHWHU me iba a
salir un poco caro. No sé el tiempo que pasé buscando en diccionarios. Al final
conseguí llegar a algunas conclusiones interesantes. Pero la principal fue que esto de
la traducción científica era para volverse loco y que más valía que parara en algún
sitio porque, si no, iba a acabar por pasarme varios días recorriendo páginas y páginas
de diccionarios, lo cual no me disgusta, la verdad, pero es poco aconsejable para un
traductor autónomo como yo, con plazos de entrega y un alquiler que pagar cada
principio de mes.

Decidí, no obstante, compartir algunas de las cosas que había aprendido en mis
investigaciones en torno a la palabra K\GURPHWHU con mis compañeros de la lista
Traducción en España. Así, al menos, otros aprovecharían mi esfuerzo. Pero nadie
contestó a mi mensaje y pensé que nadie lo había leído. Claro —pensé— estas cosas
solo me interesan a mí y a cuatro pirados más. Sin embargo, al cabo de bastantes
meses uno de los responsables de la edición de esta publicación me envió una copia
del mensaje que yo había enviado en su día a la lista y me propuso que lo adaptara
para publicarlo en 38172<&20$. El resultado es este modesto artículo que espero
resulte interesante e incluso ameno.

En el cuadro resumo algunas de las conclusiones que saqué sobre la traducción de
diversos términos con los que me crucé en mi aventura por las páginas de los
diccionarios. He recogido la mayoría de los términos que he encontrado en diversas
referencias. Cabe la posibilidad de que algunos estén en desuso o no sean los más
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adecuados. Indico en primer lugar y en negrita el término que, a mi entender, es el más
adecuado como traducción del término inglés correspondiente.

Quiero destacar, a modo de advertencia, que en mis pesquisas me topé con dos
términos muy similares, pero de significados bastante diferentes que podrían hacer
que más de un traductor metiera la pata. Se trata de GHQVtPHWUR (definido
anteriormente) y GHQVLWyPHWUR: «instrumento que mide la WUDQVSDUHQFLD� de un
material, en particular de una placa fotográfica», según el VCT. No deben, en
consecuencia, confundirse ambos términos, por similares que sean. En inglés se da la
misma similitud, ya que se habla, respectivamente, de GHQVLPHWHU y GHQVLWRPHWHU.

También hay que andarse con ojo con los IOXLGyPHWURV o IOXLGtPHWURV, porque, al
parecer, hay quien llama así a determinados aparatos utilizados para medir la fluidez,
mientras que otros utilizan el término como sinónimo de caudalímetro. Eso sí, esta
cuestión la dejaré para otra ocasión, que bastante me he alejado ya del K\GURPHWHU
causante de todo este embrollo.

,1*/e6 (63$f2/ $3/,&$&,Ï1

K\GURPHWHU KLGUyPHWUR,
densímetro de líquidos

Medición de la densidad de soluciones acuosas.
Se trata de un tipo de densímetro

GHQVLPHWHU GHQVtPHWUR
(no confundir con
densitómetro)

Medición de la densidad de fluidos, basándose en
el principio de Arquímedes

DHURPHWHU DHUyPHWUR Medición de la densidad de gases, en particular
del aire. Se trata de un tipo de densímetro

IORZ�PHWHU�
IORZPHWHU��VWUHDP
JDJHU

FDXGDOtPHWUR,
caudalómetro,
flujómetro, fluidímetro,
aforador,
indicador/medidor de
caudal/gasto/flujo,
contador de fluidos

Existen diversos tipos, por ejemplo
venturímetros y rotámetros

9HQWXUL�PHWHU YHQWXUtPHWUR,
medidor Venturi

Medición del caudal de fluidos en movimiento.
Basado en el efecto de Venturi

URWDPHWHU URWiPHWUR Un tipo de caudalímetro

IOXLGLPHWHU�
IOXLGRPHWHU

IOXLGyPHWUR,
fluidímetro

Al parecer, es generalmente sinónimo de
caudalímetro, pero puede también referirse a
instrumentos utilizados para medir la fluidez

GHQVLWRPHWHU GHQVLWyPHWUR
(no confundir con
densímetro)

Medición de la transparencia de un material
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  +e&725�48,f21(6
Ingeniero agrónomo y traductor científico

hectorq@nutriword.com

&2081,&$&,21(6

Reproducimos aquí el ORJRWLSR�RILFLDO�GH�OD�2ILFLQD�GH
3XEOLFDFLRQHV en español. Para las demás lenguas
oficiales, véase la edición electrónica de este número.

(VFULWXUD�GH�IHFKDV

Nuestros colegas del Parlamento Europeo han
publicado en su Plataforma de internet un boletín sobre
escritura de fechas y expresiones cronológicas que
recoge informaciones dispersas en el /LEUR� GH� HVWLOR

LQWHULQVWLWXFLRQDO y se pronuncia sobre algunos aspectos
no abordados por este:

http://www.europarl.eu.int/transl_es/plataforma/pagina/c
elter/BOL33.htm

*ORVDULR�GH�OD�ILHEUH�DIWRVD

También en la Plataforma del Parlamento se ha
publicado un pequeño glosario de términos recogidos en
la legislación sobre la fiebre aftosa:

http://www.europarl.eu.int/transl_es/plataforma/pagina/m
aletin/colecc/glosario/pe/fiebre.htm

(Q�OD�VHFFLyQ�©&DERV�VXHOWRVª�VH�SXEOLFDQ�QRWDV�EUHYHV�HQ�TXH�VH�H[SRQHQ�DUJXPHQWRV�R�VH�IDFLOLWDQ�GDWRV�SDUD
VROXFLRQDU�SUREOHPDV�FRQFUHWRV�GH�WUDGXFFLyQ�R�WHUPLQRORJtD��(O�FDUiFWHU�QRUPDWLYR�R�PHUDPHQWH�RULHQWDGRU�GH
ODV�VROXFLRQHV�DSRUWDGDV�VH�GHVSUHQGH�GH�OD�FDWHJRUtD�GH�ODV�IXHQWHV��(Q�OD�VHFFLyQ�©&RODERUDFLRQHVª�VH�UHFRJHQ
RSLQLRQHV�� GHEDWHV� \� SURSXHVWDV� ILUPDGDV� SRU� QXHVWURV� OHFWRUHV� \� SRU� ORV� PLHPEURV� GH� OD� 5HGDFFLyQ� GH
PUNTOYCOMA� FXDQGR� LQWHUYLHQHQ� D� WtWXOR� SHUVRQDO�� /D� UHVSRQVDELOLGDG� GH� ORV� FDERV� VXHOWRV� ILUPDGRV� \� GH� ODV
FRODERUDFLRQHV�LQFXPEH�D�VXV�DXWRUHV.   PUNTOYCOMA
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